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EL ESTATUTO QUE REGULA LAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS TELECOMUNICACIONES 

INTEGRADO POR LAS LEYES 1341 DE 2009 Y 1978 DE 2019   NO ESTÁ AMPARADO POR LA RESERVA DE LEY 

ESTATUARIA. TODA VEZ QUE NO AFECTA EL NÚCLEO ESENCIAL DE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES QUE 

EMANAN DEL ARTÍCULO 20 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA. SE TRATA, DE UNA NORMATIVA QUE 

DESARROLLA A CABALIDAD EL ARTÍCULO 75 SUPERIOR 

II. EXPEDIENTE D-13461AC -  SENTENCIA C-127/20 (abril 22)

M.P. Cristina Pardo Schlesinger
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1. Norma acusada

En el presente proceso se presentaron dos demandas de inconstitucionalidad contra 

la totalidad de la Ley 1978 de 2019, así como contra los artículos: 

LEY 1978 DE 2019 

(julio 25) 

Por la cual se moderniza el sector de las 

Tecnologías de la Información y las 

Comunicaciones (TIC), se distribuyen 

competencias, se crea un regulador único y se 

dictan otras disposiciones 

 “ARTÍCULO 1o. OBJETO. La presente Ley tiene 

por objeto alinear los incentivos de los agentes y 

autoridades del sector de Tecnologías de la 

Información y las Comunicaciones (TIC), 

aumentar su certidumbre jurídica simplificar y 

modernizar el marco institucional del sector, 

focalizar las inversiones para el cierre efectivo 

de la brecha digital y potenciar la vinculación 

del sector privado en el desarrollo de los 

proyectos asociados, así como aumentar la 

eficiencia en el pago de las contraprestaciones 

y cargas económicas de los agentes del sector. 

(…) 

ARTÍCULO 8o. Modifíquese el artículo 11 de la 

Ley 1341 de 2009, el cual quedará así: 

Artículo 11. Acceso al uso del espectro 

radioeléctrico. El uso del espectro radioeléctrico 

requiere permiso previo, expreso y otorgado por 

el Ministerio de Tecnologías de la Información y 

las Comunicaciones. 

El permiso de uso del espectro respetará la 

neutralidad en la tecnología siempre y cuando 

esté coordinado con las políticas del Ministerio 

de Tecnologías de la Información y las 

Comunicaciones, no generen interferencias 

sobre otros servicios, sean compatibles con las 

tendencias internacionales del mercado, no 

afecten la seguridad nacional, y contribuyan al 

desarrollo sostenible. El Ministerio de Tecnologías 

de la Información y las Comunicaciones 

adelantará mecanismos de selección objetiva, 

que fomenten la inversión en infraestructura y 

maximicen el bienestar social, previa 

convocatoria pública, para el otorgamiento del 

permiso para el uso del espectro radioeléctrico 

y exigirá las garantías correspondientes. En 

aquellos casos, en que prime la continuidad del 

servicio, el Ministerio de Tecnologías de la 

Información y las Comunicaciones podrá 

otorgar los permisos de uso del espectro de 

manera directa, únicamente por el término 

estrictamente necesario para asignar los 

permisos de uso del espectro radioeléctrico 

mediante un proceso de selección objetiva. 

En la asignación de las frecuencias necesarias 

para la defensa y seguridad nacional, el 

Ministerio de Tecnologías de la Información y las 

Comunicaciones tendrá en cuenta las 

necesidades de los organismos de seguridad del 

Estado. El trámite, resultado e información 

relativa a la asignación de este tipo de 

frecuencias tiene carácter reservado. El 

Gobierno nacional podrá establecer bandas de 

frecuencias de uso libre de acuerdo con las 

recomendaciones de la UIT. Así mismo, podrá 

establecer bandas exentas del pago de 

contraprestaciones para programas sociales del 

Estado que permitan la ampliación de 

cobertura en zonas rurales. 

PARÁGRAFO 1o. Para efectos de la aplicación 

de presente artículo, se debe entender que la 

neutralidad tecnológica implica la libertad que 

tienen los proveedores de redes y servicios de 

usar las tecnologías para la prestación de todos 

los servicios sin restricción distinta a las posibles 

interferencias perjudiciales y el uso eficiente de 

los recursos escasos. 

PARÁGRAFO 2o. Los permisos para el uso del 

espectro radioeléctrico podrán ser cedidos 

hasta por el plazo del permiso inicial o el de su 

renovación, previa autorización del Ministerio de 

Tecnologías de la Información y las 

Comunicaciones en los términos que este 

determine sin desmejora de los requisitos, 

calidad y garantías del uso, acceso y beneficio 

común del espectro previamente establecidos 

en el acto de asignación del mismo. Se deberá 

actualizar la información respectiva en el 

Registro Único de TIC. La cesión de los permisos 

de uso del espectro radioeléctrico solo podrá 

realizarse siempre y cuando el asignatario, a la 

fecha de la cesión, esté cumpliendo con todas 

las obligaciones dispuestas en el acto de 

asignación, dentro de los plazos definidos en el 

mismo, incluyendo la ejecución de obligaciones 
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de hacer cuando estas hayan sido establecidas. 

El Ministerio de Tecnologías de la Información y 

las Comunicaciones incorporará en el acto que 

autoriza la cesión las condiciones técnicas y 

económicas de mercado, que se evidencien al 

momento de la autorización. 

El Gobierno nacional reglamentará la materia 

teniendo en cuenta criterios, entre otros, como 

el uso eficiente del espectro, el tipo de servicio 

para el cual se esté utilizando el espectro 

radioeléctrico objeto del permiso, y las 

condiciones específicas del acto de asignación 

del permiso para el uso del espectro 

radioeléctrico a ceder e igualmente, un término 

mínimo a partir del cual se podrá realizar la 

cesión. 

PARÁGRAFO 3o. Se entiende como 

maximización del bienestar social en el acceso 

y uso del espectro radioeléctrico, 

principalmente, la reducción de la brecha 

digital, el acceso universal, la ampliación de la 

cobertura, el despliegue y uso de redes e 

infraestructuras y la mejora en la calidad de la 

prestación de los servicios a los usuarios. Lo 

anterior, de acuerdo con las mejores prácticas 

internacionales y las recomendaciones de la UIT. 

En cualquier caso, la determinación de la 

maximización del bienestar social en el acceso 

y uso del espectro radioeléctrico estará sujeta a 

valoración económica previa. 

ARTÍCULO 9o. Modifíquese el artículo 12de la Ley 

1341 de 2009, el cual quedará así: 

Artículo 12. Plazo y renovación de los permisos 

para el uso del espectro radioeléctrico. El 

permiso para el uso del espectro radioeléctrico 

tendrá un plazo definido inicial hasta de veinte 

(20) años, el cual podrá renovarse a solicitud de

parte por períodos de hasta veinte (20) años.

Para determinar las condiciones y el periodo de

renovación, el Ministerio de Tecnologías de la

Información y las Comunicaciones tendrá en

cuenta, entre otros criterios, la maximización del

bienestar social, los planes de inversión, la

expansión de la capacidad de las redes de

acuerdo con la demanda del servicio que sea

determinada por el Ministerio de Tecnologías de

la Información y las Comunicaciones, así como

la cobertura y la renovación tecnológica de

conformidad con las necesidades que para tal

fin identifique el Ministerio de Tecnologías de la

Información y las Comunicaciones. Los planes

que presente el interesado deberán ser

proporcionales al periodo de renovación

solicitado, razones de interés público, el

reordenamiento nacional del espectro 

radioeléctrico, o el cumplimiento a las 

atribuciones y disposiciones internacionales de 

frecuencias. Esta determinación deberá 

efectuarse mediante acto administrativo 

motivado. 

El Ministerio de Tecnologías de la Información y 

las Comunicaciones, establecerá las 

condiciones de la renovación, previa 

verificación del cumplimiento de las 

condiciones determinadas en el acto 

administrativo de otorgamiento del permiso de 

uso del espectro radioeléctrico por parte del 

interesado, lo que incluye el uso eficiente que se 

ha hecho del recurso, el cumplimiento de los 

planes de expansión, la cobertura de redes y 

servicios y la disponibilidad del recurso, teniendo 

en cuenta los principios del artículo 75 de la 

Constitución Política. 

La renovación de los permisos de uso del 

espectro radioeléctrico incluirá condiciones 

razonables y no discriminatorias que sean 

compatibles con el desarrollo tecnológico futuro 

del país, la continuidad del servicio y los 

incentivos adecuados para la inversión. 

La renovación no podrá ser gratuita, ni 

automática. El Ministerio de Tecnologías de la 

Información y las Comunicaciones establecerá 

las condiciones de calidad, servicio y cobertura, 

así como el valor de la contraprestación 

económica que deberá pagarse con ocasión 

de la renovación, previo análisis de las 

condiciones del mercado. El interesado deberá 

manifestar en forma expresa su intención de 

renovar el permiso con seis (6) meses de 

antelación a su vencimiento, en caso contrario, 

se entenderá como no renovado. 

PARÁGRAFO: Los permisos para el uso del 

espectro radioeléctrico vigentes a la fecha de 

entrada en rigor de la presente Ley, incluidos 

aquellos permisos para la prestación del servicio 

de televisión abierta radiodifundida y de 

radiodifusión sonora, podrán renovarse a 

solicitud de parte por períodos de hasta veinte 

(20) años. Para determinar las condiciones y el

periodo de renovación, se aplicarán las reglas

previstas en el presente artículo.

(…) 

ARTÍCULO 20. Modifíquese el artículo 24 de la 

Ley 1341 de 2009, el cual quedará así: 
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Artículo 24. Contribución a la CRC. Con el fin de 

recuperar los costos del servicio de las 

actividades de regulación que preste la 

Comisión de Regulación de Comunicaciones, 

todos los proveedores sometidos a la regulación 

de la Comisión, con excepción del Operador 

Postal Oficial respecto de los servicios 

comprendidos en el Servicio Postal Universal, 

deberán pagar una contribución anual que se 

liquidará sobre los ingresos brutos, que 

obtengan en el año anterior a aquel al que 

corresponda la contribución, por la provisión de 

redes y servicios de telecomunicaciones, 

excluyendo terminales, o por la prestación de 

servicios postales, y cuya tarifa, que será fijada 

para cada año por la propia Comisión, no 

podrá exceder hasta el uno coma cinco por mil 

(0,15%). 

Para el caso de los servicios de televisión abierta 

radiodifundida, prestado por aquellos 

operadores que permanezcan en el régimen de 

transición en materia de habilitación, y de 

radiodifusión sonora, el Fondo Único de 

Tecnologías de la Información y las 

Comunicaciones transferirá a la CRC el valor 

equivalente a la contribución anual a la CRC. 

Los operadores públicos del servicio de 

televisión se mantendrán exentos del pago de la 

contribución a la CRC de que trata el presente 

artículo. 

Para la determinación de la tarifa, la Comisión 

deberá tener en cuenta el costo presupuestado 

del servicio de regulación para el respectivo 

año, y atenderá las siguientes reglas: 

a) Por costo del servicio se entenderán todos los

gastos de funcionamiento e inversión de la

Comisión, incluyendo la depreciación,

amortización u obsolescencia de sus activos, en

el período anual al cual corresponda la

contribución.

b) El costo de referencia para fijar la tarifa debe

determinarse teniendo en cuenta el proyecto

de presupuesto, presentado al Congreso de la

República, para el año en el que debe pagarse

la contribución. En caso de que, al momento de

fijarse la tarifa, ya se haya expedido la

respectiva Ley de Presupuesto, el costo de

referencia será el establecido en esa ley.

c) La Comisión realizará una estimación de los

ingresos brutos de los contribuyentes con base

en la información con que cuente al momento

de expedir la resolución mediante la cual fije la 

tarifa. Esta información podrá provenir, entre 

otras fuentes, de la información suministrada por 

los contribuyentes o de cruces de información 

con otras entidades. 

d) La tarifa fijada debe ser aquella que,

aplicada a la base gravable a que se hace

referencia en el literal c) de este artículo,

solamente arrojará lo necesario para cubrir el

costo del servicio.

e) La suma a cargo de cada contribuyente

equivaldrá a aplicar la tarifa fijada por la CRC a

la base gravable establecida en el inciso

primero de este artículo.

f) Corresponderá a la CRC establecer los

procedimientos para la liquidación y pago de la

contribución, así como ejercer las

correspondientes funciones de fiscalización,

imposición de sanciones y cobro coactivo. Sin

perjuicio de lo establecido en normas

especiales, las sanciones por el incumplimiento

de las obligaciones relacionadas con la

contribución serán las mismas establecidas en el

Estatuto Tributario para el impuesto sobre la

renta y complementarios.

g) En caso de generarse excedentes, una vez

queden en firme las declaraciones de la

contribución a la CRC, tales montos se

incorporarán en el proyecto del presupuesto de

la siguiente vigencia fiscal con el fin de que sean

abonados a las contribuciones del siguiente

periodo, lo cual se reflejará en una disminución

del valor anual de la contribución.

h) Los excedentes de contribución que se hayan

causado con anterioridad a la entrada en

vigencia de la presente ley y cuyas

declaraciones se encuentren en firme a la

promulgación de la presente ley, serán utilizados

en su totalidad para financiar parte del

presupuesto de la siguiente vigencia fiscal.

PARÁGRAFO TRANSITORIO. De acuerdo con lo 

dispuesto en el artículo 36 de la presente ley 

para los operadores del servicio de televisión 

comunitaria, se exceptúan del pago de la 

contribución anual a la CRC durante los cinco 

(5) años siguientes a la entrada en vigencia de

la presente ley.

(…)” 
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2. Decisión

Primero. LEVANTAR, en el presente proceso, la suspensión de términos ordenada por 

el Consejo Superior de la Judicatura. 

Segundo. Declarar EXEQUIBLES la totalidad de las leyes 1341 de 2009 y 1978 de 2019, 

en relación con el cargo por violación de la reserva de trámite legislativo estatutario, 

con ocasión de la alegada violación del artículo 152 superior. 

Tercero. Declarar EXEQUIBLES los artículos 8º y 9º de la Ley 1978 de 2019, en relación 

con el cargo por violación de la reserva de trámite legislativo estatutario, con ocasión 

de la alegada violación del artículo 152 superior. 

Cuarto. Declararse INHIBIDA para decidir sobre los cargos contra las expresiones 

legales que, en el presente caso, se demandan de los artículos 1º y 20 de la Ley 1978 

de 2019. 

3. Síntesis de los fundamentos

Tras verificar la necesidad de integrar una unidad normativa entre la Ley 1341 de 2009 

y la Ley 1978 de 2019, la Corte concluyó que el régimen TIC que componen ambas 

leyes no está amparado por reserva de ley estatutaria. Se llegó a tal conclusión luego 

de verificar que ni el objeto ni el contenido de tal régimen está dirigido a la regulación 

de los derechos fundamentales que emanan del artículo 20 de la Constitución Política 

en ninguno de sus ámbitos y que, por tal razón, no tienen la posibilidad de afectar su 

núcleo esencial. La Corte verificó, por el contrario, que las normas que componen el 

referido régimen TIC constituyen el mero desarrollo del mandato que prevé el artículo 

75 superior. 

El anterior razonamiento fue así mismo utilizado para negar que los artículos 8º y 9º de 

la Ley 1978 de 2019 estuvieran igualmente amparados por tal reserva de ley 

estatutaria. En este caso, sin embargo, la Corte se detuvo en que la regulación de la 

asignación y renovación de los permisos de acceso al espectro, también tiene el 

propósito de establecer un procedimiento cierto que permita su asignación con base 

en criterios objetivos y necesarios para su aprovechamiento óptimo, protegiendo la 

igualdad de oportunidades en su acceso y en defesa del sistema democrático que 

riñe con la asignación arbitraria de los recursos que sirven de insumo a la actividad 

informativa. 

Finalmente, en lo que tiene que ver con los cargos elevados contra parte de los 

artículos 1º y 20 de la Ley 1978 de 2019 por violación al artículo 13 de la Constitución, 

la Corte se abstuvo de pronunciarse sobre los mismos luego de observar que el 

propósito de la demanda es que el legislador expida una regulación especial para 

otros actores, distintos de aquellos que buscan fines comerciales, de manera que lo 

que se plantea en realidad, es un cargo por omisión legislativa absoluta al regular la 

materia, la cual no puede ser subsanada por la Corte Constitucional. 




